
HOTELERA MAYA DEL SURESTE 
HMS020128D94 

Regimen Fiscal 601 
General de Ley de Personas Morales 

Lugar de Expedición 24000 

CFDI 4.0 Folio Fiscal: 

84C7FBBB-0A32-4968-9938-710632619F4C 

No de Serie del Certificado del CSD: 

Fecha y Hora de Emision: 

2025-05-06T08:55:39 

Tipo de Comprobante: 

! - Ingreso 

----------------------DATOS DEL RECEPTOR---------------------

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

RFC: IMS421231I45 

Uso del CFDl:S01 - SIN EFECTOS FISCALES 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Exportacion: 01 - No aplica 

Domicilio Fiscal: 06600 

Huesped: DR. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 

Estancia: 04/06/25 al 06/06/25 

Habitación: 260 

Cuenta: 000026817 
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1.00 E48 90111501-HOTELES 

HOSPEDAJE 

., 

$3,559.32 

•·· CUATRO MIL DOSCIENTOS Pesos Mexicanos 00/100 MXN ... 

Forma de Pago: 04 TARJETA DE CREDITO 

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibición 

002-16.00% $569.4915 

Subtotal: 
IVA:(0.160000%) 

ISH:(2.00%) 
Total: 

*' 

$3,559.32 

$3,559.32 
$569.49 

$71.19 
$4,200.00 
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Sello del SAT :

No de Serie del Cerlificado del SAT:

Fed1a y hora de cer1.Jficacion:2025-06-06T09:00:41 

Este documento es una representación impresa de un CFDI B15403 
Docurnenlo realizado por EPH&R lWJ\V,chr.coni.mx 

VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE  PERSONA  MORAL COMO: No. DE 
SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD, SELLO DIGITAL, SELLO DEL SAT, No. DE SERIE 
DEL CERTIFICADO DEL SAT,  YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO 
CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: No. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR, No. 
DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE  PERSONA MORAL COMO: SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR, No. DE SERIE DEL 
CERTIFICADO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT, YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: No. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, No. DE SERIE DEL 
CERTIFICADO DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT, YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.





VERSIÓN PÚBLICA.-SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE, YA QUE 
ES DATO PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE 
PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.-SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: NÚMERO DE VIAJERO 
FRECUENTE, YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.-SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE, YA 
QUE ES DATO PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




